
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 PRIVACION PATRIA POTESTAD  No 2020-00416  PAOLA ANDREA PENA 

ESCOBAR contra  JOHNNY FERNANDO MARTINEZ HERRERA 

 

Zipaquirá (Cundinamarca) 1 de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el presente asunto el despacho dispone: 
 

1. Téngase por notificado al extremo demandado, quien contestó la 
demanda a través de apoderado judicial. 
 

2. Se reconoce personería a la abogada Jhoennya Moreno Reales como 
apoderada judicial del extremo demandado en la forma y términos del 
poder conferido. 
 

3. Téngase en cuenta el escrito presentado por el Ministerio Público. 
 

4. Previo a continuar el trámite de instancia, acredite la notificación de los 
parientes cercanos, conforme se señaló en proveído del 6 de 
noviembre de 2020.  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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